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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3901 OBRES TECNIQUES GANIX,  S.L.  (SOCIEDAD ABSORBENTE)  Y
DENERGY,  S.L.  (SOCIEDAD ABSORBIDA)

Las Juntas Generales Universales de las sociedades Obres Tecniques Ganix,
S.L.,  con  número  de  NIF  B17694811,  y  Denergy,  S.L.,  con  número  de  NIF
B17409616, ambas sociedades domiciliadas en C/ Pineda Fosca, 10-14, 17220
Sant Feliu de Guíxols, celebradas ambas el día 12 de junio de 2026, aprobaron por
unanimidad el proyecto común de fusión y la fusión por absorción de Denergy, S.L.
por parte de Obres Tecniques Ganix, S.L., en los términos contenidos en dicho
proyecto.

Se  hace  constar  el  derecho  que  corresponde  a  los  acreedores,  a  los
representantes de los trabajadores y, en su caso, a los trabajadores, así como a
cualquier persona con interés legítimo, a obtener gratuitamente en el domicilio
social  de  ambas sociedades el  texto  íntegro  de los  acuerdos adoptados y  la
documentación legalmente  exigible.

Sant Feliu de Guixols, 29 de junio de 2026.- Administrador único de Obres
Tecniques Ganix, S.L. y Denergy, S.L, Manel Gudayol Dausà.
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